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Por medio de la cual se adopta, por vía general, disposiciones para el cumplimiento del 
programa unifícador de planes de estudios de las Escuelas de Derecho de Bogotá y Santa 
Marta. 

El Decano de ía Escuela de Derecho, en uso de sus atribuciones estatutarias y 
reglamentarias. 

CONSroERANDO 

1. Que el 25 de noviembre de 2014 se finiquitó un programa para unificar los planes de 
estudio de las Escuelas de Derecho de Bogotá y Santa Mata, de la Universidad Sergio 
Arboleda. 

2. Que, sin mediar un período de transición definido se dispuso la aplicación de ese 
programa unifícador, en el cual, a la vez que se suprimen algunas asignaturas se crean 
otras nuevas, tanto en Bogotá como en Santa Marta. 

3. Que en los prospectos o brochures de la Escuela de Derecho se hace la prevención de 
que la Universidad se reserva el derecho de modificar el plan de estudios, atendido el 
dinamismo de la ciencia jurídica, cuyo estudio no puede quedar sujeto a planes 
estáticos. 

4. Que se han presentado inconvenientes en la aplicación del plan unifícador, los cuales 
fijeron sometidas al conocimiento y decisión del Consejo Académico de la Escuela de 
Derecho que, en su sesión del día nueve (9) de febrero en curso, impartió instrucciones 
con caráct^ general, tendientes a resolver de la mejor manera la situación de los 
estudiantes. Certificado de Gestión de la Calidad 

en todos ¡os prooesi^ 

Universidad Sergio Arboleda - Seccional Santa Mai 
Campus Centro: Calle 18# 14A-18 - Te lé fono Sede centro: 434 6444 

Campus Rodrigo Noguwa Laborde: Carrera 29D # 30 - 207 - Teléfono: 430 5056 
Santa Marta, Colombia 

www.usergioarboleda.edu.co/santamarta 

S e n / i C í o s acadérriKS cié e d u c a o ó n s ^ n o r 
en pfTjgramas p t e a e r d a l a s a nivel pregrado 
( 0 ¿ a c r i £ í , F i n a n r a s y C w n e f d o Exterior. 
A d m i n i s l r a o ü n ct© cEtipresas. C o m u n f c a c i ó n 
S o a a l y Penocitsrrjj. Mariceling y Negncias 
In lemaucna ies ) y F d u c a t i ó n Cuntifiyatia 



UNIVERSIDAD 
SERGIO ARBOLEDA 

5. Que, asimismo, el Comte Académico otorgó facultades al Decano para decidir las 
situaciones derivadas de la reubicación de materias en distintos semestres a los en que 
aparecían micialmente. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: El plan unificado de estudios aprobado para las Escuelas de 
derecho de Bogotá y Santa Marta no se aplicará en esta sede a los alumnos que a diciembre 
de 2014 habían completado su plan de estudios. En consecuencia, estos estudiantes no 
estarán obligados a cursar las asignaturas INTRODUCCIÓN AL DERECHO 
ANGLOSAJÓN e INVERSIÓN EXTRANJERA. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Los estudiantes que al finalizar el año 2014 solo tuviesen 
pendientes por superar tres (3) asignaturas o un máximo de nueve (9) créditos, se sujetarán 
al plan de estudios vigente cuando se inició el segundo periodo académico de dicho año. 
ARTÍCULO TERCERO: Los alumnos que al finalizar el año de 2014 solo tenían 
pendiente por superar una (1) asignaturas sin incluir nSTTRODUCCIÓN AL DERECHO 
ANGLOSAJON e INVERSION EXTRANJERA, podrán realizar el examen de validación a 
que se refiere el artículo 34, literal d) del Reglamento Estudiantil si, en su caso, se dan, 
además, los requisitos establecidos en la Resolución No. 694 de 2013. El Decano velará 
porque estos requisitos se cumplan estrictamente. 
ARTÍCULO CUARTO: Los alumnos que taigan asignaturas por superar incluidas en el 
plan de estudios modificado, sea por haberlas perdido o por no haberlas cursado, no tendrán 
que cursarlas si las mismas fueron retiradas del plan de estudios unificado. 
ARTÍCULO QUINTO: En los casos de reubicación de asignaturas en semestres distintos 
a los que aparecían en el plan de estudios modificado, el Decano queda facultado para 
adoptar la solución que estime más adecuada, en orden de facilitar que los estudiantes 
puedan cursarlas. Si se trata de alumnos que ya superaron el semestre donde inicialmente se 
encontraban incluidas, podrán cursarlas y matricularla sin costo alguno. 
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Santa Marta 

ARTICULO SEXTO: El Decano decidirá, a su juicio, sobre las condiciones en que los 
estudiantes que a la fecha se encuentran matriculados en los semestres noveno y décimo 
puedan cursar las asignaturas que no se encontraban incluidas en el plan de estudios 
modificado. Para tal efecto, podrá organizar cursos especiales o intensivos para facilitar la 
superación de las mismas. 
ARTICULO SEPTIMO: Esta rê iución rige a partir de su expedición. 

Dada en Santa Mmta, a los 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FIGUEROA TAMILO NticimRA ABELLO 
Decano Escuela de Derecho Secretano tienerál 
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